
clarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece' el Reglamento de la Ley núme
ro 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.
. Barcelona, 23 de abril de 1980.—El Delegado provincial — 

9.692-C.

15702 RESOLUCION de 23 de abril de 1980, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, .3. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.° AS/ce-819/78-E. 11.860.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterrneo.
Origen de la línea: C/S. a 11 KV., entre E. T. 3.531 y esta

ción transformadora 736.
Final de la misma: Nueva E. T. en vía Augusta, 153-157.
Término municipal a aue afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: Tres metros de tendido subterráneo.
.Conductor: Aluminio, 2 (3 poi 1 por 160) milímetros cuadra

dos de sección
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: 2 por 400 KVA., 11/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley nú
mero 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de 
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas 
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, 
ha resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y de
clarar la utilidad púhlica de la misma, a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley núme
ro 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 23 de abril de 1980.—El Delegado provincial.— 
9.698-C.

15703 RESOLUCION de 24 de abril de 1980, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos lo trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la’imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las- siguientes:

Número del expediente: Sección 3.Q AS/ce-14.748/75-E. 9.626.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Estación receptora «Coll-Blanch».
Final de la misma: C/S. a punto de apoyo.
Términos municipales a que afecta: Hospitalet de Llobregat- 

Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 3,560 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 3 por 1 por 240 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley nú
mero 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de ju
lio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas 
Eléctricas Aérea., de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, 
ha resuelto autorizar la instalación do la línea solicitada y de
clarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de abril de 1980.—El Delegado provincial.— 
9.686-C.

15704 RESOLUCION de 24 de abril de 1980, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas do Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en -solicitud de autorización para la instala

ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-329/79-E. 12.578.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: C/S. a 11 KV., entre E. T. 53 y estación 

transformadora 1.931.
Final de la misma: Nueva E. T. en vía Augusta, 136-156 (Ins

tituto «Menéndez y Pelayo»).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV..
Longitud: 25 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 2 (3 por 1 por 240) milímetros cuadra

dos de sección.
Material de los apoyos,- Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 11/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley núme
ro 10/1966, de 10 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensiór de 28 d? noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de laTínea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, én las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bada por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de abril de 1930.—E. Delegado provincial — 
9.699-C.

15705 RESOLUCION de 30 de abril de 1980, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-10.496/79-E. 12.752.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S. a 25 KV., desde E. T. 3.055.
Final de la misma: Nueva E. T. 2.726, («Mercabarna»).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 860 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 3 por 1 por 240 milímetros cuadrados
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora,: Dos de 400 KVA., 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley núme
ro 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1066, aprobado 
poq Decreto 2619/1966,

Barcelona, 30 de abril de 1980.—El Delegado provincial, por 
delegación.—9.685-C.

15706 RESOLUCION de 2 de mayo de 1980, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de ia instalación eléctrica .cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-14.766/79-E. 12.670.
Finalidad: Ampliación ce la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo
Origen de la línea: Tendido C/S. a 25 KV., desde el apoyo de 

la línea a E. T. 11, «Turbina».
Final de la misma: Nueva E. T. 11, «Turbina» (nuevo em

plazamiento) .
Término municipal a que afecta: Vilanova i la Geltrú.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 45 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 3 por 1 por 150 milímetros cuadrados 

de sección.


